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Segimda.-^ Goblénio, a propuesta del Ministerio de la 
Gobernación, dictará las disposiciones complementarias* de la 
presente Ley

Tercera.—La presenté L^y entrará en vigor el treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPOSICIONES TElANSrrORIAS

Primera.—^Las Asociaciones actualmente reconocidas deberán 
cumplir los prceptos de ésta Ley que les sean aplicables, adaph 
tando a la misma sus Estatutos y solicitando, ep su caso, las de
claraciones necesarias de la Administración.

Segunda.—Si en el plazo de un año; a partir de la publica
ción de la presente Ley. dichas Asociaciones no se hubieran so
metido a sus preceptos, se considerarán disueltas.

Dada en el I^laclo de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mU novecientos sesenta y cuatro.

LEY 192/1964, de 24 de didentbre, sobre ampliación de 
las beneficios líquidos anuales del Banco de España,

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo octavo de la 
liey de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y dos. en los 
artículos veinticuátro, veintiséis y veintisiete de; la Ley de trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y, por 
último, en los artículos veintitrés y treinta del Decreto-ley dle- 
ciocho/mil novecftntos sesenta y dos. de siete de junio, los be- 
neflclosniue obtenga el Banco de España én cada ejercicio han 
de destinarse, en primer lugar, a la amortización del titulo no- 

. minativo sin interés de Deuda especial creada por el Estado, por 
el articulo séptimo de la Ley primeramente citada, con el fin de 
compensar el desequilibrio que resultó entre el activo y el pasivo 
del Banco al liquidar los ejercicios de mil novecientos treinta 

^ y seis a mil novecientos cuarenta y uno, afectados por lás con
secuencias de aquella anormal etapa, especialmente por razón 
dél desbloqueo T ^1 desenvolvimiento de la economía española en 
el perillo de guerra.

Una vez amortizada la expresada Deuda especial, lo que se 
prevé en fecha próxima, han de destinarse los beneficios del 
Banco ál aumento de su patrimonio, teniendo como cpntrapar- 
tida'activa aquel tipo de^ inversiones que en beneficio de la eco
nomía nacional y de su expansión détermihe el Ministro de Ha
cienda para cada periodo económico, to^o ello en observancia 
de lo prevenido en el artículo treinta dél Decreto-ley dé nacio
nalización y reorganización del Banoo de España.

En la actual etapa de desarrollo económico puede resultar 
conveniente, completando Ip dispuesto en el referido artículo 
treinta, que la aplicación de los beneficios del Banco de Espa
ña se realice directamente por el Tesoro, que ha de financiar las 
inversiones productivas del sector público.

Pof otra parte, con carácter puramente transitorio también 
puede ser aconsejable cancelar' determinados créditos concedi
dos por el instituto emisor a Organismos y Entidades de la 
Admin^tración Pública. *

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cpiíes Españolas.

DISPONGO :

Articulo primero.^Una vez amortizado por completo el título 
nominativo de la Deuda especllirl creado por el articulo séptimo de 
la I^y de trece de marzo de n?ll novecientos cuarenta y dos y 
articulo veintiséis de la Ley de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, *se destinarán los beneficios líqui
dos ^anuales del Banco de España:

Uno. Al aumento del patrimonio del Banco, de conformidad 
éi lo. dispuesto efi el artículo treinta del Decreto-ley de naciona
lización y reorganización del Banco de España, de siete de ju
nio de mil novecientos sesenta y dos.

Dos. A la cancelación de créditos determinados que en la 
fecha de la presente Ley tenga concedidos el propio Banco a 
Organismos de la Administración Pública.

Tres. Ai Tesoro público.
Articulo segundo.—El Consejo de Ministros, a propuesta del 

Ministro de Hacienda, determinará anualmente al aprobar el 
balance y cuentas del Banco de España el destino de sus bene
ficios a cualquiera de las finalidades indicadas • en el artículo 
anterior.

Artículo tercero.—Para, la determinación de los beneficios ne
tos del Banco de España se deducirán de los brutos los gastos

generales y de administración, asi como los correspondientes a 
atenciones benéfico-sociales, realizados con arreglo a las normas 
que dicte el Ministro de Hacienda.

Dada en el Palacio de El Fardó a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

LEY 193/1964, de 24 de diciembre, sobre modificación 
de determinados preceptos de la legislación de Olases 
Pasivas del Estado.

La evolución de la legislación sobre funcionarios en activo 
y las nuevas formas de retribución que-se prevén van haciendo 
aconsejable una puesta al dia del régimen de las Clases Par 
sivas del Estado que, naturalmente, no podrá lograrse mien
tras no entre en vigor la citada legislación Sin embargo, no 
conviene demorar por más tiempo' una serie de reformas par
ciales del vigente Estatuto y sus disposiciones reglamentarias, 
con el fin de acomodarlas a las necesidades actuales y facili
tar el tránsito a lo que deba ser el nuevo régimen de pensio
nes del Estado

Las nuevas disposiciones dictadas en los últimos años han 
venido perfilando el carácter de los derechos pasivos del fun
cionarlo, tanto para sí como para su familia, superando el con
cepto tradicional de remuneración meramente alimenticia, para, 
situarlos en su auténtica naturaleza, es decir, la que tiene su 
origen en el sólido vínculo que une al Estado con sus fun
cionarlos. . /

, Esta auténtica naturaleza de los derechos pasivos exige 
i'omper con aquellas limitaciones que aun subsisten y que con
viene ir dejando reducidas a más justos y generosos términos, 
por lo cual deben revisarse conceptos como el de la prescrip
ción del derecho, para sustituirlo por una simple pérdida de 
devengos; el de las incompatibilidades, para dar paso a solu
ciones más justas y realistas al requisito de pobreza legal en 
la mayoría de los. casos, cuyo cumplimiento impone un- trá
mite (osto&ó y molesto para el pensionista y que a veces no 
resulta suficientemente acreditativo de su verdadera posición 
económica, y otras reformas encaminadas a facilitar y exten
der el derecho a pensión a aquellas situaciones én que por el 
excesivo casuismo del Estatuto quedaban desamparadas de pro
tección, tales como las huérfanas viudas en determinados casos 
y las níadres en circunstancias especiales

Asimismo se ha considerado digna de atención la trascen
dencia que a efectos pasivos debe tener la adopción, como la 
tiene en el Derecho Sucesorio, si bien, naturalménte, con la 
limitación necesaria, para evitar situaciones de premeditación 
o abuso.

La efectividad de tan fundamentales innovaciones exige la 
modificación de diversos artículos del Estatuto de Clases Pa
sivas de veintidós de octubre de mil novecientos veihtiséls, de 
su Reglamento de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete y de otras Leyes esi>eciales.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se modifican los artículos treinta y siete, 

cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta -y siete, setenta, se
tenta y uno, setenta y dos, setenta y siete, Nsetenta y nueve, 
ochenta y dos ochenta y tres, ochenta y cuatro, ochenta y 
siete, .ochenta y nueve, noventa y dos y noventa y seis del 
Estatuto de Clases Pasivas de veititidós de octubte de mil no
vecientos veintiséis, que quedarán redactados de la siguiente 
forma:

«Artículo treinta y siete.—-Los funcionarios civiles o milita
res comprendidos en este capitulo causarán pensil temporal 
o vitalicia en favor de sus viudas o huérfanos; a falta de ellos, 
en favor de sus madres, y sólo en los casos a que^se refieren 
los artículos sesenta y cinco a setenta, en favor de su padre 
y de sil madre, conjunta o separadamente, en los términos que 
establece el articulo setenta y uno.]»

«Artículo cuarenta y uno.—Los funcionarios no obligados a 
ello por la Ley de diecinueve de diciembre de mil novecientos 
cincuentá y uno podrán mejorar las pensiones que causen, en 
su favor o en el de sus familias, si asi lo solicitan cuando se 
habilite plazo para ello, comprometiéndose a pagar, con ab
soluta independencia del Impuesto sobre Rendimientos del Tra
bajo Personal, una cuota mensual del cinco por ciento del 
sueldo y demás emolumentos computables como regulador y de 
las retribuciones por servicios que tengan carácter de abona^



B. o. del E.—^Núm* 311 28 diciembre 1964 17337

Wfs. satisfaciendo las cuotas» atrasadas en la forma que se 
autorice

Para decermínar las cuotas que para mejorar sus derechoa 
pasivos han de satisfacer los funcionarios comprendidos en los 
artículos setenta y tres al setenta y siete se observarán las 
reglas siguientes:

Mmera.—^Los funcionarios que se encuentren en situación 
de excedencia forzosa, excedencia especial o de supernumera
rios satisfarán la cuota correspondiente a los emolumentos que 
en cada caso podrían ser computables como regulador para la 
determinación de su haber’ pasivo.

Segunda.—^Los Seoretarlos de. Juntas de Obras de Puertos 
con arreglo al setenta y cinco por ciento del sueldo que per-, 
ciban.

Tercera.—-liOs Registradores de la Propiedad por los kieldos 
correspondientes a los cargos de la carrera Judicial a que están 
asimilados.

Cualquier canolumento que por disposición general o espe
cial haya de estimarse como formando parte del sueldo para 
fijación del regulador, aunque no se perpiba por el funciona
rio, habrá de tomarse en cuenta asimismo como base para el 
pago de la cuota a que se refiere este articulo

Dichas cuotas se descontarán a los funcionarios al satisfa
cérseles sus haberes y su importe se ingresará en el Tesoro 
con aplicación al concepto presupuestario correspondlénte.

Si por razón de su situación ádministrativa no pudiera prac
ticarse el descuento, el .Ingreso se hará directamente por el 
funcionario.]»

«Artículo cuarenta y dos.—Los funcionarlos civiles y milita
res que, no estando obligados a eUo en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, deséen causar dereí^s pasivos máximos podrán 
acogerse a este régimen en la forma y plazos que se determinen.

Si algún funcionario, civil o militar de los comprendidos en 
el párrafo anterior desistiera de mejorar sus derechos pasivos 
se suspenderá el descuento de sus cuotas desde la priniera 
mensualidad siguiente a la fecha en que lo solicite, quedando 
en beneficio del Tesoro las cuotas satisfechas. También que
darán en benefició del Tesoro las cuotas satisfechas si el fun
cionario falleciese sin dejar viuda, huérfanos o madre viuda, 
o ,sin causar pensión por no completar el mínimo preciso de 
servicios abonables. ; ^

En todo caso la facultad de desistir estará limitada a los 
fqnclonanos acogidos vohmtariamente al régimen de derechos 
pasivos máximos.»
/ «Articulo cuarenta y siete.—Las viudas, huérfanas o, en su 

caso, las madres viudas de los funcionarios civiles o militares 
ingresados al servicio del Estado 'desde primero de enero de 
mil novecientos diecinueve, comprendidos en e^ capitulo y 
que reúnan las condiciones que exigen los artículos velntlcjia- 
tro y veinticinco al veintinueve, tendrán d^rechí, sá los cau
santes completaron diez años de servicios éfectivos, a la pen
sión vitalicia del veinticinco por ciento del sueldo regulador.

Cuando no se hubieran completado diez años de servicio y 
ae hubiera consolid|ulo un sueldo regulador, todo ello en las 
condiciones establecidas en el párrafo' anterior, los funciona
rios civiles o militares causarán en favor de sus familias pen
sión temporal en la cuantía del veinticinco por ciento de didio 
regulador por un número de años igual al de servicios abo
nables, a contar desde el fallecimiento del causante, compu
tándose como año entero la' fracción de anualidad y con un 
mínimo de percepción de ^ cinco años, siempre que se conserve 
aptitud legal para el cobro.

Será requisito Indispensable para tener,el derecho que se 
establece en el párrafo anterior que el causante haya prestado 
ál menos un año de servicios efectivos y abonables sin solu
ción de continuidad, salvo que dicho tiempo no haya podido 
completarse por fallecimiento en servido activo.»

«Artículo setenta.—Las pensiones extraordinarias a que se 
refiere este capitulo sé legarán cualquiera que sea d tiempo 
de servido que hubierais prestado loé causantes y podrán ser 
solicitadas en cualquier momento, con los efectois económicos 
determinados en el artícu’o noventa y dos de este Estatuto.»

«Artículo setenta y uno.—^Tendrán dereclío a las pensiones 
reguladas en este .capitulo: en primer lugar, la viuda; en se
gundo, los hijos, y en tercero, «los padres legítimos, naturales 
o-adoptivos en coparticipación, o por entero al que sobreviva.»

«Artículo setenta y dos.—^Los Ministros del Gobierno de la 
Nadón tendrán derecho a un haber pasivo igual a la tercera 
parte del sueldo anual asignado o que se asigne en los ^re- 
o^estos Generales del Estado al cargo de Ministro, con efec

tos desdt el día siguiente al cese, sin más condidón que la áa 
haber jurado el cargo.

Las viudas, huérfanas, o, en su caso, las madres viudas <!• 
los que hayan sido Ministros tendrán derecho desde el día 
siguiente al del fallecimiento del causante a una "pensión vi
talicia igual al veinticinco por ciento del sueldo anual asigna
do en Presupuestos a los Ministros de la Nación, sin más con- 
didones que las de Justificar la aptitud legal y el derecho que 
le asiste en la forma que establece para los demás pensionis
tas del Estado.»

«Articuló setenta y siete.—Los servicios de los Registrado
res de la Propiedad serán de abono a efectos de Jubilación, vÍAh 
dedad, orfandad y madre viuda, computándose los que efecti
vamente hayan prestado, y para la determinadón del regular 
dor se tomarán en cuenta los sueldos correspondientes a los 
cargos de la carrera Judicial, a que están asimilados.»

«Artículo setenta y nueve.—Las pensiones de Jublladón, viu
dedad, orfandad y a favor de madres viudas de los fundonar 
ríos de las Cortes Españolas se ajustarán a los preceptos del 
presehte Estatuto, considerando' los sueldos percibidos como si 
hubieran ddo satisfechos con cargo a los Presupuestos Gene
rales del ISstado.»

«Articulo ochenta y dos.—Si el causante falledese en estado 
de casado sin dejar, con aptitud legal para percibir pensión, 
hijos de matnmonlo anterior, naturales legalmente reconoddos 
o ádoptivas por adopción plena, la viuda tendrá derecho a lá 
oensión integra.

si él causante falledese en estado de casado dejando hijos 
de Vñ matrimonio anterior, la pensión se dividirá, perciblendó 
la mitad la viuda y la otra mitad por partes iguales sus hijos, 
si los hubiera, y sus hijastros. ^ ,

Si el causante falleciese en estado de casado 'dejando hijos 
.legítimos, naturales legalmente reconocidos o adoptivos por 
adopción plena, la pensión se dividirá, perdbiendo la mitad 
la viuda y la otra mitad los hijos, tenlend.o derecho cada uno 
de los naturales legalmente reconocidos o adoptivos a la mitad 
de la porción que corresponde a cada uno de los legítimos.

81 el causante falleciese en estado de casado dejando sólo 
hijos naturales legalmente reconocidos o adoptivos por adopción 
plena, la pensión se dividirá, percibiendo la viuda dqs tqmraa 
partes, y éstos, la tercera restante. , '

Se entienden equiparados para todos los efectos del Estatuto 
los hijos legitimados por subsiguiente matrimonio a los legití^ 
mos, y los legitimados por concesión y los adoptivos por adop
ción plena a loa naturales legalmente reconocidos, si bien para, 
que ésta pueda surtir cualquier clase de efectos pasivos setá 
indispensable, en todo caso, óue el funcionario adóptame naya 
sobrevivido dos años como mínimo desde la fecha en qué tuvo 
lugar la adopción.

La viuda que contraiga nuevas nupcias perderá el derécSio 
a la pensión causada por su anterior matrimonio, sin perjutelo 
de que al enviudar de nuevo .pueda ejercitar la Opción a que 
se refiere el número, dos del articulo novénta y seis de este Es
tatuto.

Cuando la viuc^ fallezca o contraiga nuevo n^trimonio la . 
pensión pasará a los hijos en la forma y condiciones que esr 
presa el artículo slguletíte

Perderá también definitivamente el derecho a la pensión 
causada por su marido, sea éste funcionario dvir o militar, lá 
viuda que.hubiera sido condenada por delito de adulterio eh 
sentencia dictada en causa criminal por el Trjibunal compe
tente.

Asimismo, el Consejo Supremo justicia Militar, cuando 
se trate de militares, y la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, respecto a fundonarios dviles, podrán 
acordar la pérdida de pensión de la viuda cuando observen usa 
coziducta inmoral públicamente. conocida, acreditada por ins
trucción del oportuno expediente.

En uno y otro caso la pensión pasará a los hijos del mar 
trimonio, si los hubiere, o, en su defecto, a la madre viudáji

«Artículo ochenta y tres.—Si el causante falleciese sin dejar 
viuda y. en su caso, cuando ésta -muera o contraiga nuevo ma
trimonio, la pensión se dividirá entre los hijos de aquél, legí
timos o .naturales legalmente reconocidos, o adoptivos por 
adopción plena, que se encuentren en las condidones siguientes:

Los hijos varones menores de veintitrés años; los que te
niendo más de dicha edad se hallasen desde antes de cumplir
la imposibilitados para atender a su subsistenda 7 sean pobres 
ea'el concepto legal; las hijas solteras y las hijas viudas.

La huérfana que quede viuda después del fallednüento de 
su padre podrá disfrutar pensión por entero o en coj^rtldpá- 
dón,' según los casos, á partir del díá siguiente al de defundóti 
de su xnarido.
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Mientras v^va la madre, y salvo lo dispuesto en los pArra- 
fo^ segundo tercero, octavo y novePo del articulo anterior, 
solo tendrán derecho los huérfanos a la pensión causada por

Pái^e en el cáso de que aquélla contraiga nuevo matrimonio.
Cuando £íólo concurran hijos legítimos la pensión se dividirá 

entre ellos por í>artes iguales
Cuando' concurran con los hijos legítimos, naturales legal

mente reconocidos y adoptivos por adopción plena, cada uno 
q# ios naturales o adoptivos percibirá la mitad de la'pensión 
cpsrr^^pondiente a cada uno de los legítimos.»

«Artículo Ochenta y cuatro.—Los huérfanos varones cesarán 
en el cobro de la pensión, ya en su totalidad, ya cómq partícipes! 
á) qumplir la edad de veintitrés años o al desaparecer la causa 
d# su imposibilidad

(jas huérfánas cesarán en el cobro de la pensión, ya en su 
tptí^dad, ya como participes, al contraer matnmpnio.

Las pensiones de orfandad que puedan causar los funciona 
rías dol ^tado civiles o paiUtarea ingresados al servicio a partir 
d# veintiocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve (fecha de publicación de la l^y ochenta y dos, de veintitrés 
d# diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve), dejarán 
de abonarse cuando los titulares cumplan la edad de veinti
trés años, salvo que con anterioridad acreditasen su imposl- 
bebdad para ganarse el sustento y, fuesen pobres en el concep
to legal.

A medida que los huérfanos vayan cesando en el cobro de 
la pensión su parte acrecerá la de los que sigan conservando 
la aptitud legal.»

fArtículQ ochenta y síete.-rSi al fallecimiento de un fun- 
(do^rip civil 6 militar sólo quedasen madre viuda o soltera, 
legitima, natural o adoptiva, recaerá en ella la pensión mien
tras conserve el estado de viudez, perdiendo definitivamente el 
.daf«cbo si volviese a contraer matrimonio. '

1^1 la viuda o los hijos de un funcionario civil o milita? per
diere defínitívamente ía pensión, el derecho podrá transmitirse 
.a la madre viuda de] causante.»

fArtículo ochenta y nueve.^tia mujer funcionario público 
adquirirá y causará con arreglo á los preceptos de este Estatuto 
lQ§ mismos derechos pasivos que el varón, sin otras excepciones 
que las de que no legará en ningún caso pensión de viudedad 
y ane a la orfandadNno tendrán derecho los hijos mientras viva 
el padre, salvo que en él se dó alguna de las siguientes cir* 
cunstancias:

Primera.—Que se halle imposibilitado para atender a la sub- 
)sl^ncia de sus hijos y sea pobre en el concepto legal, fío será 
preciso acreditar imposibilidad física del padre que tuviera 
cumplidos setenta años de edpd en la fecha de defunción de 
la causante. i

Segunda.—Que haya abandonado a sus hijos, lo que se acre
ditará por loa medios admisibles en dereesho, a satisfacción de 
la Administración. ‘

Tercera.—Que haya sido condenado a pena de privación de 
liboHad por tiempo mayor de un kñq, lo que se Justificará egn. 
testimonio de la sentencia correspondiente.

;pjl abono de la pensión cesará cuando en*el Pádre desapa
rezca la Imposibilidad o lalx>breza, termine el abandono o re
cobre la libertad.

lia imposibilidad física se justiflcaTá en la forma prevenida 
para las jubilaciones.»

^Artículo noventa y dos.—Las pensiones de cesantía, Jubila
ción o retiro y las ordinarias de viudedad, de orfandad, directa 

. o por transmisión de madre Viuda, y las acumulaciones y rehabi- 
lltápiohes de pepsión que se’ reconocen por este Estatuto podrán 
ser solicitadas en cualquier momento posterior al hecho que las 
motivó “

obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si la soli
citud se 'presentase después de transcurridos cinco años, cem- 
tadqs/á partir del día siguiente al de nacimiento del derecho, 
Iqs. efectos económicos comenzarán desde el día de presentación 
de la petición.

n mismo efecto económico tendrá la no presentación al 
cobro y el retraso, por causa no imputable a la Administra
ción, .en aportar la documentación necesaria para la induslón 
en nómina. ‘

n derecho a dote prescribirá, si no se solicita en el plazo 
de . cinco años, a contar desde la fecha del matrimonio de lá

«Artíeqlo noventa y tóis.—Uno. Es incompatible el percibo 
de ináa de tres pensioné ordinarias de jubilación, orfandad c 
de roadre viuda legadas por distinto causante y satisfechas eon 
cargo a Í03 Presupuestos Generales del Estado, Prorama, Mu- 
Dic&io o Patrlmoñlo Nacional.

Dos. La viuda que contraiga nuevas nupcias solo podrá 
disíriitar una pensión de viudedad, pudiendo ejercitar opcióli 
por la que estime, más conveniente.

Tres. Es incompatible el cobro de dos o más pensiones cau
sadas en su favor o en el de au familia por un mismo funcio- 

' nario civil ' militar y pagadas con cargo ,a' los Presupuestos 
i Generales, provinciales, municipales o del Patrimonio Nacional.
I Se exceptúan de dicha incompatibilidad;

, Primero.—Las ,pensiones que se produzcan por haber desempe
ñado dos o más empleos retribuidos con sueldos, cuya per- 
capidón simultánea estuviera autorizada por Ley, y se causen 
dejrechos pasivos computando separadamente los 'servicios de 
cada empleo compatible, incluso para la determinación inde
pendiente de cada fecha de ingreso al servicio del Estado.

Los abonos por razón de estudios podrán computarse en las 
condiciones que este Estatuto determina más de una vez únl^ 
c,amente cuando el correspondiente título se hubiere - exigido 
para el ingreso o desempeño de empleas que produzcan pen
siones compatibles con arreglo al párrafo anterior

Los servicios abonables distintos de los correspondientes a 
los empleos o cargos por los que el causante .^nga derecho a 
pensión se imputarán a la clasificación pasiva que escoja el 
interésado de las dos o más que hayan de- practicársele, opción 
que surtirá efectos tanto para ia acumulación de tiempo de 
servicios como para la determinación de cada fecha de ingreso 
al servicio del Estado

Segiindo.—Las pensiones reguladas en el artículo setenta 
y dos de este Estatuto.

Tercero.—Las pensiones anejas a cruces de distinción, salvo 
qüe en las disposiciones qUe regulen su concesión y disfrute se 
dispusiera lo contrario.

CJuario.—rLas pensiones concedidas a persogas determinadas 
por Leyes especiales, excepto cuando en ellas se establezca la 
incompatibilidad de percepción.

Quinto.—Las pensiones de las Academias Militares
Sexto.-^Los derechos derivados de la Léy de quince de mar

zo de mlJ novecientos cuarenta y disposiciones concordantes, 
con arreglo a lo que en ellas se determina.»

Articulo segundo.—Loe artículos dieciocho, veintiséis, vein
tisiete. veintiocho, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, se- 
centa y dos, setenta y tres, setenta y cuatro,, setenta y cinco, 
setenta y seis setenta y nueve, ochenta, ochenta y uno. ochenta 
y dos, ochenta y tres, ochenta y cuatro. Ochenta y cinco, cien
to veiiite, ciento veinticuatro, ciento tremta y uno, ciento se
senta y cinco, ciento setenta y cuatro, ciento setenta y CKdio, 
ciento ochenta y echo, ciento noventa y uno, ciento noventa 
y seis, ciento noventa y odio, eiento noventa y nueve, doscien
tos uno, doscientos cinco y doscientos siete del Reglamento de 
Glasés Pasivas, de velntlUBo de noviembre de mil novecientos 
veintisiete se entenderán redactaos 0á la siguiente forma:

«Articulo diecioehó.-r>£n toda solicitud de declaración de de- 
V reches pasiVos los interesados fhaniíestarán si perciben o no 
cualquier otra pensión pagada con cargo a los Presupuestos Ge
nerales del Estado, fondos provinclálés,. municipales o del Pa
trimonio Nacional.»

'«Articulo veintiséis.—La parte de pensión de quien no com
pletase en el plazo de cinco afigs, sin causa justifioEuia, la do
cumentación que se le hubiese reclamado acrecerá a lós demás 
participes, sin perjuicio de que se declare su derecho cuando 
aporte los justificantes requeridos. ^ '

E2n este (»só el disfrute de su parte de pensión comennará 
el dia en que se declare su derecho.»

«Artiéulo veintisiete.—^En los casos de los tres artículos an
terior^ si sé presentase el ausente ó el copartícipe completase 
su documentación tendrá derecho a la pensión o parte de ella 
que le corresponda.* con los efectós señalados en el articulo sá- 
gplente.»

«Articulo veintiocho.—£1 que pasados cinco años desde que 
el haber pasivo se haya causado solicite participar en una pen
sión ya declarada sólo tendrá derecho al abono de la misma 
desde el día en que se acuerde su concesión.

Transcurrido el dtado plazo el participe pensionista podrá 
solioitar la acpmulaclón de la parte de pensión no reclamada, 
que se conoederá con efectos ecmiómicos desde la fogha de 
presentadón de la petición de acumulación, siempre sin perjui
cio de io establecido en el párrafo anterior.

Se exceptúa de lo dispuesto en el presente articulo el caso 
previsto en él ciento noventa y nueve fie este Reglamento.»

«Artículo sesenta y nueve.-r-El expediente para la declara
ción de la pensión correspondiente, cuando ésta la solicite la ^ 
viuda que contrajo segundas o posteriores nupcias con el cau
sante, no existiendo hijo^ de anteriores matrimonios, se integra
rá oon loe documentos y diligencias siguientes:
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Primero.—Todos los documentx» a que se refiere el arttculo 
aaiteríor.

Segundo.—^Testimonio notarial; legalizado en su caso, de la' 
cabeza, cláusulas de instituqión de herederos y pie del testa
mento del causante, y si éste falleció sin testar, testimonio no
tarial o judicial del auto de declaración de herederos.

Los anteriores documentos podrán sustituirse ix)r iníorma- 
ción ante el Juzgado de Primera Instancia, en que se haga cons^ 
tar si el causante dejó o no hijos legítimos, naturales o adop
tivos por adopción plena, y en caso afirmativo, los nombres 
de los que existan, o por información administrativa ante el 
Interventor de la Dirección General dei Tesorc^ Deuda Pública 
y Clases Pasivas cuando los interesados residan en Madrid, o 
ante los de las provincias respectivas en los demás casos, oyen
do siempre al Abogado del Estado. En las informaciones admi
nistrativas serán examinados tres,testigos por lo menos.»

«Artículo setenta.—^Ei expediente para la declaración de pen
sión correspondiente, cuando ésta la solicite el cónyuge viudo 
con hijastros, o con hijos e hijastros, o con hijos naturales o 
adoptivos, o con unos y otros, se integrará con los documentos 
y diligencias siguientes:

Primero.—Todos los documentos a que se refieren los dos ar- 
tícplos anteriores.

Segundo.—<?ertificaciqnes del matrimonio o matrimomos en 
que fueron habidos los hijos y de nacimiento de éstos.

Tercero.—Certificadohes de defunción de los huérfanos en 
su caso

Cuarto.—Certificaciones de estado civU de las huérfanas y, 
en su caso, de matrimonio

Quinto.—Certificaciones o te^imonio, en su caso, de-l re
conocimiento de los hijos naturales

Sexto.—Certificación; en su caso, acreditativa de la adopción 
plena de los hijos adoptivos

Séptimo.—Cuando se trate de huérfanas que se hallen viudas 
y comprendidas en el artículo ochenta y tres del Estatuto se 
presentarán certificaciones de su matrimonio y de defunción 
de sus maridos.

Octavo.—Cuando se trate de huérfanos imposibilitados desde 
antes de cumplir veintitrés años para ganarse el sustento o 
de huérfanas de funcionarlos ingresados desde veintiocho de 
dióiembr© de mil novecientos cincuenta y nueve acreditarán 
esta drcunstancla y justificarán su pobreza a tenor de los ar
tículos ciento cuarenta y dos a ciento cuarenta y seis.»

«Artículo setenta y uno.—El expediente para la declaración 
de pensión correspondiente, cuando ésta la solicitan ios huér
fanos de padre 6 madre que se hallaran .viudos al fallecer, se 
integrará con los siguientes documentos y diligencias:' '

Primero.—^Todos los documentos a que se refieren los tres 
artículos anteriores, excepto el número cuarto dei articulo se
senta y ocho.

Segundo.—Certificación de defunción del cónyuge del cau
sante. ,

Tercero.—Cuai;ido se tráte de huérfana viuda presentará 
certificaciones de su matrimonio y de defunción de su marido.»

«Artículo setenta y dos.—El expediente para la declaración 
de la pensión correspondiente, cuando ésta la solicite la madre 
o el padre viudos o solteros, se integrará con los siguientes 
documentos y diligencias: *

Primero.—Instancia en la forma y con los requisitos preve
nidos en los artículos catorce a dieciocho y treinta y tres.

Segundo.—Certificacióñ de matrimonio de la solicitante, de 
defunción de su marido y de estado civil de aquélla, si han 
transcurrido más de diez meses desde el fallecimiento de éste, 
o,, en su caso, certificación de soltería de la misma

Tercero.—Certificación de nacimiento y defunción del cau
sante y, en su caso, del reconocimiento de éste como hijo na
tural o de su adopción plena.

Cuarto.—Certificación de soltería del causante, y si fuera 
viudo, certificación de matrimonio y defunción de su cón3mge, ^ 
los documentos a que se refiere el número segundo del artícu
lo sesenta y nueve y, en su caso, certificaciones de defunción 
di^ los hijos.

Quintó.-Los documentos a que se contrae el número tercero 
del artículo sesenta y ocho y, en su caso, el último párrafo deJ 
mismo artículo.»

«Artículo setenta y tres.—El e]Q>ediente pára la declaración 
de la pensión correspondiente, cuando ésta la soliciten los hijos 
legítimos, naturales o adoptivos de mujer fiincionario público, 
se integrará con los documentos y diligencias siguientes:

Primero.—Instancia en ia forma y con los requfaftos preve
nidos en los artículos catorce al dieciocho y treinta y tres

Segundo.—Certificaciones de. las actas de nacimiento ma-^ 
trimonio y defunción del causante, sustituyendo, en su caso, 
ia -de matrimonio por la del documento en que conste el reco
nocimiento de los hijos naturales.

Tercero.—Certificación de defunción del padre y, en su caso, 
justificación de la imposibilidao en la forma prevenida en el 
articulo ciento cuarenta y cinco; del abandono, mediante in- , 
formación ante el Interventor de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas o de provincias res
pectivas, a satWacción de la Administración y con Informe de 
la Abogacía del Estado, y de la condena, con el téstlmonlo de 
la séntencia.

Cuarto.—Información de pobreza del padre.
Quinto.—Certificaciones de nacimleiito de los hijos o de su 

adopción, en su caso.
Sexto.-r-Los documentos a que' se refieren los números ter

cero del artículo sesenta y ocho, segundo del sesenta y nueve, 
tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del setenta y, en su 
caso, el párrafo último del articulo sesenta y ocho.»

«Articulo setenta y cuatro.*—El expediente para la declara* 
ción de la pensión correspondente, cuando ésta la sofirite la 
madre de mujer fimcionario público, se integrará oon los si
guientes documentos:

■V .

Primero.—^Instancia en la forma y con los requisitos previs
tos en los artículos catorce al dieciocho y treinta y tres.

Segundo.—Certificación de matrimonio de la solicitante; da' 
defunción 'de su marido y de estado civil de aquélla, si han 
transcurrido más de diez meses desde el fallecimiento de éste, 
o, en su caso, certificación de soltería de la misma.

Tercero.—Certificación de nacimiento y defunción de la cau
sante y. en su caso, del reconocimiento de ésta como hija na
tural.

^ Cuarto.—Certificación de soltería de la causante, y si fuera 
casada o viuda los documentos a que se refiere el número se
gundo del articulo sesenta y nueve y, en su caso, las oer^lH- 
caciones de defunción de los hijos de aquélla.

Quinto.—Los documentos a que se contraen el número ter
cero del artículo sesenta y ocho y, en su caso,-el párrafo úl-, 
timo del .mismo artículo.»

«Artículo setenta y cinco.—Cuando los huérfano^ soliciten la 
transmisión de la pensión disfrutada por sü padre o madre, en 
los pasos de fallecimiento o nuevo matrlmonicK de ellos, o por 
alguna de las causas previstas en los últimos párrafos del ar
ticulo ochenta y dos del Estatuto, los e:q>edientes se integrarán 
con los siguientes documentos:

Primero.—^Instancia en la forma y con los requisitos preve
nidos en los artículos catorce^ al dieoi<^o y treinta y tres; 
expresando la fecha en que fué conoedida la pensión de que 
se trata.

Segundo.—Certificación de defunción o nuevo matrimonio 
del cónyuge del causante.

Tercero.—Justificación, en la forma prevenida en el núme
ro segundo del articulo sesenta y nueve, de los hijos quedados 
al fallecimiento del caüsante. n

Cuarto.—Certificación de nacimiento de los hijos o dé la 
adopción, en su caso.

Quintó.—Certificación de defunción de los huérfanos, ^ su 
caso.

Sexto.—Certificación de estado civil de las huérfanas , y, en 
su caso, de matrimonio.

Séptimo.-^Cuando se trate de huérfanas que se hallen viudas 
y qué están comprendidas en el articulo ochenta y tres del 
Estatuto se presentarán los del articuló setenta.

Octavo.—Cuando se trate de huérfanos imposibUitades desde 
antes de cumplir los veintltr^ años para ganarse el sustento 
se practicará la justificación prevenida en el número octavo del 
artículo setenta.

Noveno.—Testimonio de la sentenclá dictada en causa cri
minal.»

«Articulo setenta y seis.—Las sc^citudes de pasión de. viu
dedad, orfandad o las correspondientes, en su caso, a la madre, 
causada por funcionarios militares, se promoverán mediante 
instancia, en la forma y con ios requisitos prevenidos en tois 
artículos catorce al ^eclocho, treinta y ocho y cuarenta y uno.

Tienetn personalidad legal para promover esta clase de ex
pedientes los militares cualquiera que sea su situación, aun 
cuando fuesen menores de edad.»
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«Artículo setenta y nueve.—£3 e3n)ediente para la declara- 
dóñ de la pensión correspondiente, cuando ésta la solicite la 
viuda que contrajo segundas o positeriores nupcias, con el cau
sante, no existiendo hijos de anteriores matrimonios, se inte
grará con los'documentos y diligencias siguientes :

Primera^Todos los documentos a quq se refiere el artícu
lo anterior.

Segundo.—Testimonio notarial legalizado, en su caso, de la 
cabeza, cláusulas de institución de herederos y pie del tesita- 
mentó del causante, y si éste falleció sin testar, testimonio 
notarial o judicial del auto de declaración de herederos.

Los anteriores documentos podrán sustituirse por informa
ción testifical instruida por Juez militar, previa instancia de 
la interesada al Capitán General, Comandante General o Jefe 
oe la Jurisdicción 'Aérea que corresponaa, para acreoitar ios 
hijos que dejó el causante, legítimos, naturales o adoptivos por . 
adopción plena, haciendo constar sus nombres, edad, estado 
civil y si cobran pensión del Estado, Provincia o Municipio, 
tanto los varones como las hembras.» "

«Artículo ochenta.—^E1 expediente para la declaración de la 
pensión correspondiente, cuando ésta la solicite el cónyuge viuao 
con hijastros, o cOn ,hijos e hijastros, o con hijos naturales 
o adoptivos dei causante, o con unos y otros, se integrará con 
los documentos y diligencias siguientes:

Primero.—Todo? los documentos a que se refieren los dos 
articulos anteriores.

Segundo.—Certificaciones del matrimonio o matrimonios en 
que fueron habidos los hijos y de nacimiento de éstos,

Tercero.—Certificaciones de defunción de ios huérfanos, en 
su caso ^

Guaico.—Certificaciones del estado civil de las huérfanas 
y, en su caso, de matrimonio.

Quinto.—Certificación ó testimonio, en su caso, del recono- 
diñlento de los hijqs naturales o de la adopción de los adop
tivos. '

Sexto.—Cuando se trate de huérfanas se presentarán certi
ficaciones de matrimonio y de defunción de sus maridos.

Séptimo.—Cuándo se trate de huérfanos imposibilitados des
de antes de cumplir veintitrés años pará ganarse el sustento o 
de huérfanas, eh el mismo caso, de funcionarios ingresados 
a partir de veintlochó de diciembre de mil noveciéntos cin
cuenta y nueve acreditarán esta circunstancia y justificarán 
su pobreza, a tenor de lo dispuesto en los artículos ciento cua
renta y dos a ciento cuarenta y seis.»

«Artículo ochenta y uno.—^E1 expediente para la declaración 
de la pensión correspondiente, cuando ésta la soliciten los huér
fanos de padre o madre que se hallara viudo al fallecer, se 
integrará con los documentos y diligencias siguientes:

Primero.—^Todos los documentos a que se refieren los tres 
artículos anteriores.

Segundo.—Certificación áfi defunción de la mujer del caú
same.

Tercero.—Cuando se trate de huérfana viuda, comprendida 
en los artículos ochenta y tres y ochenta y cuatro del Estatuto,/ 
presentará certificaciones de su matrimonio y de defunción de 
su marido.»

«Artículo ochenta y dos.—El expediente para la declaración 
correspondiente, cuando* ésta la solicita la madre viuda o sol
tera. se integrará con los siguientes documentos y diligencias:

Primerio.—Instancia en la forma y oon los requisitos preve
nidos en los artículos catorce a. dieciocho, treinta y ocho y cua
renta y uno.

Segundo.--Certiflcac5lón de matrimonio de la solicitante, de 
defunción de su marido y de estado civil de aquélla, si han 
transcurrido más de diez meses desde el fallecimiento de ésta, 
o, en su caso, certificación de soltería de la misma.

Tercero.—Certificación de nacimiento y defunción del cau
sante y, en su caso, el reconocimiento de éste como hijo na
tural adoptivo por adopción plena.

Cuarto.—Certificación de soltería hel causante, y si fuera 
vindo, certificación de matrimonio y defunción de su cónyuge 
los documentos a que ae refiere el número segundo del artiou- 
Ip setenta y nueve y, en su caso, oertiflcacibnes de defunción 
de los hijos. / . '

Quinto.—LOS 'documentos a que se contrae el número ter
cero del artículo setenta y ochq.»

«Artículo ochenta y tres.—^El expediente para la declaración 
de la pensión correspondiente, cuando ésta la soliciten los hijos 
legítimos, naturales o adoptivos por adopción plena de mujer 
funcionario púbhco, se integrará con los documentos y dfll- 
gencias siguientes: ''

Primero.—^Instancia en la forma y con los requisitos pre
venidos en los artículos catorce a dieciocho, treinta y ocho y 
cuarenta y uno. ^

Segundo.—Oertificadonás de las actas de nacimiento, ma
trimonio y defunción de la causante, sustituyendo, en su caso, 
la de matrimonio por la del documento en qüe conste el re
conocimiento de los hijos naturales o de la adoixílón, en su 
caso.

Tercero.—Certificación de defunción del padre y, en su caso, 
justificación de su imposibilidad, en la forma prevenida ten 
el artículo ciento cuarenta y cinco; del abandono, mediante 
infQjcmación instruida por el Juez militar,. previa instancia di
rigida al efecto al Capitán General, Comandante General o 
Jefe de la Jurisdicción Aérea que corresponda, y de la condena, 
con el testimonio de la sentencia.

Cuarto.—Los documentos e información a que se refieren 
los números tercero del setenta y ocho, segundo del setenta 
y nueve, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del ochenta 
y tercero del ochenta y uno.»

«Artículo ochenta y cuatro.—El expediente para la declara
ción de la pensión correspondiente, cuando ésta la solicite la 
madre de la mujer funcionario público, se integrará oon los 
documentos y diligencias siguientes:

Primero.—Instancia en la forma y con los requisitos preve
nidos en los artículos catorce al dieciocho, treinta y ocho y 
cuarenta y . uño.

Segundo.—Certificación de matrimonio de la solicitante, de 
defunción de su marido y de estado civil de aquélla, si han 
transcurrido más de diez meses desde el fallediniento de éste, 
o, en su caso, Qertificación de soltería de la misma.

Tercero.-r-Certificación de nacimiento y defunción de la cau
sante y, en su caso, del reconocimiento de ésta como hija na
tural.

. Cuarto.—Certificación de soltería de la causante, y si fuera 
casadaT o viüda los documentos a que se refiere el número se
gundo del artículct setenta y nueve, y, en su caso, la certifica
ción de defunción de los hijos de aquélla.

, Qumto.—^Los documentos a que se contrae el número ter
cero del artículo setenta y ocho.»

«Artículo ochenta y cinco.—Cuando los huérfanos solicita 
i a transmisión de la pensión disfrutada por su madre, en los 
casos de fallecimiento o nuevo matrimonio de ésta o por al
guna de las causas previstas en los párrafos últimos del ar
tículo ochenta y dos del Estatuto, los expedientes se integrarán 
con lo^ siguientes documentos y diligencias:

Primero.—Ii^ancia en la forma y con los requisitos pre
venidos en los artículos catorce al dieciocho, treinta y ocho y 
cuarenta y uno, expresando la fecha en que fué concedida a 
la madre la pensión de que se trate.

Segundo.—Certificación de defunción o nuevo matrimonto 
de la viuda del causante.

Tercero.—Justificación, en la forma prevenida en el núme
ro segundo del artículo setenta y nueve, de los hijos quedados 
al fallecimiento del causante.

Cuarto.—Certificación de nacimiento de los hijos > o de la 
adopción en su caso.

Quinto.—Certificaciones de defunción de los huérfanos, en 
su caso. '

Sexto.—Certificaciones del estado civil de las huérfanas y, 
en su ^ caso, de matrimonio.

Séptimo.,—Cuando se trate de huérfanas que se hallen viu
das al morir el.padre y que estén comprendidas en el artícu
lo ochenta y tres del Estatuto se presentarán los documentos 
y se practicará la justificación a que se refiere el njtoero sexto 
del artículo ochenta.

Octavo.- -Cuando se trate de huérfanas casadas al morir el 
padre, comprendidas en el artículo ochenta y tres del Estatuto, 
y que al enviudar se hallara vacante la pensión, se presentarán 
ios documentos y se practicará la justificación a que se con
trae el número tercero del artículo ochenta y uno.

. Noveno.—Cuando se trate de huérfano^'íiCfpoSíbllítadoQ des
de antes de cumpljr veintitrés años, para ganarse el sustento 
se practicará la justificación prevenida en el número séptimo 
del artículo ochenta.
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Oécimo.-^Teatimonio d« la soiteoda dictada en causa crl-
minfl.1,»

«Articulo d^nto veinte.—Direodón General del Tesoro, 
Deuda Pública y Glaseé Pasivas, una vez recibido el expediente 
a que se refiere el artículo anterior, lo pondrá en conocimien
to de . los interesados para que éstos presenten los documentos 
que, según los casos, se e¿>edfican en los artículos sesenta 
y ocho y setenta y cuatro, bastando, por lo que respecta a la 
justiflcadón de losr servidos, con el título del destino que se 
hallara desempeñando el causante al ocurrir el fallecimiento.

Cuando se trate de padres se estará a lo prevenido en los 
artículos setenta y dos y setenta y cuatro en todo lo que sea 
aplicable, extendiendo al padre lo que en el mismo se dispone 
en relación con la madre

La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas, con vista de tales documentos y del expediente previo 
a que- se réfiere el artículo anterior, dictará la resoludón que 
sea procedente.»

«Artículo ciento veinticuatro.—^Las pensiones extraordinarias 
estableddas en los artículos sesenta y cinco, sesenta y seis y 
sesenta y ocho del Estatuto se solicitarán en la misma forma 
y término que lás ordinarias por los que se consideren con de
recho a ella, acompañando a la instancia los documentos ore
venidos en los artículos setenta y ocho a ochenta y cinco de 
este Reglamento, según el caso en que se encuentre.

Cuando se trate de padres se estará a lo prevenido en loe 
artículos ochenta y dos a ochenta y cuatro en todo lo que 
sea aplicable, extendiendo al padre lo que en el mismo se dis
pone en relación con la madre.

Se unirá a todos "-estos expedientes certificación, qp^ expe
dirá el Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenecía el causante,

' acreditativa de la ocasión y circunstancia en que ocurrió su 
muerte, con relación a las expresadas en el capitulo quinto, ti
tulo tercero del Estatuto, asi como también testimonio del re
sumen de hechos y de la resolución recaída en las diligencias 
previas o causa que se hubiera instruido.»

«Artículo ciento treinta y uno.—Para solicitar pensión como 
viuda, huérfano o madre Viuda de Ministro de Gobierno se pre
sentará instancia en la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, acompasando los documentos que, 
según los casos, se previenen en los articulos sesenta y ocho 
a setenta y dnco, sin más excepción que lá relativa a la Jus
tificación de servicios, lo que se hará mediante la certificación 
a que se refiere el artículo anterior. Cuando el causante hu
biera disfrutado haber' como Ministro cesante no se presen
tará este 'documento y en su lugar se consignará en la ins
tancia la fecha de concesión dé aquel haber.»

«Articulo ciento sesenta y cinco.—Cuando la causa de la 
rehabilitación sea haber cesado en el disfrute de otro haber 
pasivo incompatible se solicitará también del Director gene
ral del Tesoro, Deuda Pública y Claaes Pasivas, aorediitando 
el cese en el haber incompatible.»

«Articulo ciento setenta y cuatro.—En los casos de retiro 
7 jubilación forzosa por edad se estará a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo diecinueve del Estatuto para la 
determinación del sueldo regulador de toda dase de pensiones, 
tanto las de retiro y Jubilación como las correspondientes a 
viudas, huérfanos y madres de los causantes.»

«Articulo dentó setenta y ocho.—En aplicación a lo dis
puesto en la última parte del párrafo segundo del articulo cua
renta y dos del Estatuto quedarán en beneficio del Tesoro las 
cuotas satisfechas por los funcionarlos que hayan optado por 
los derechos pasivos máximos, si a su fallecimiento no dejasen 
viuda, huérfanos p madre viuda, o si los que hubieran quedado 
oaredesen de aptitud legal para el disfrute de la pensión.»

«Articulo dentó ochenta y ocho.—La pensión extraordinaria 
otorgada a los padres por el artículo setenta y uno del Esta
tuto se concederá cuando al fallecimiento del causante no 
quede viuda ó hijos, pudiendo transmitírsele la pensión que 
la viuda o los hijos hubiesen disfrutado, una vez que éstos o 
aquélla hayan cesado en su derecho a la misma.»

«Articulo" dentó noventa y uno.—A los efectos de los ar- 
tíQulos ochenta y dos y ochenta y tres del Estatuto cuando la 
pensión se perciba por viuaa con hijástros o con hijos e hijastros, 
o con hijos naturales o adoptivos del causante, o con unos y 
otros, la porción correspondiente a cada uno de éstos que pierda 
la aptitud legal aciiecerá a la de los hermahps que la conser
ven, y si la perdieran todos los hijastros e hijos naturales y 
adoptivos percibirá la viuda la pepaión integra,, aunque queden 
hijos propios de la misma con aptitud legai.»

«Artículo ciento noventa y seis.—La acumulación de partea 
de pensión entre huérfanos; legitiinios, naturales o adoptivos.

en los casos del*artiéulo oehenta y cuatro del SSstatuto, se hará 
en la porción señalada en el artículo ochenta y dos del mlsmo.i

«Articulo ciento noventa y ocho.—Eto aplicación de lo dis
puesto en el artículo ochenta y siete del Estatuto, la madrs 
viuda c soltera tendrá derecho a pensión quañdo al fallecer 
el causante no queden viúda o hijos de éste.

La madre que se haUe casada al morir el hijo no tendrá 
derecho a la pensión causada por éster. sino desde la fecha en 
que quede viuda. i

El derecho a pensión de la viuda o hijos del causante podrá 
Dransmitlrse á la madie viuda una vez que se halle definitiva
mente vacante la pensión.»

«Artículo dentó noventa y nueve.—Cuando la mujer íim- 
clonano público fallezca en estado de casada, dejando hijos de 
anteriores matrimonios o naturales legalmente reconocidos o 
adoptivos por adopción plena, la pensión, de conformidad con 
ló dispuesto en el articulo ochenta y nueve del Estatuto, co
rresponderá a los mismos, según las reglas^ de los artículos 
ochenta y tres y ochenta y cuatro del mismo, y

Cuando muera el viudo entrarán, en su caso, a participar 
de la pensión loe hijos de la causante habidos en su matri
monio con aquel.»

«Artículo doscientos uno.—SI incoado un expediente en la 
forma prevista en el articulo noventa y uno del Estatuto fa^ 
lleciera durante su tramitación el interesado y se instase sú 
continuación por parte legitima se ultimará aquél, haciéndose 
la declaración que corresponda y abonándose, en su caso, a los 
herederos las cantidades devengadas.

En igual forma se procederá cuando fallezca el pensionista 
respecto a los haberes reconocidos, devengados y no percibidos.

En los casos previstos én los dos párrafos anteriores la so
licitud habrá de formularse dentro del plazo de cinco áños, 
a contar desde el día siguiente al del fallecimiento del pen
sionista Transcurrido dicho término se considerará prescrito 
el derecho.»

«Artículo doscientos dnco.—Son compatibles con las pen- 
sTones del Estado las que se satisfagan con cargo a Cajas Es
peciales o Montepío nutridos con descuentos sobre los> haberes 
de los que pertenezoan a los mismos, aunque dichas Cajas o 
Montepío estén subvehdonádas con fondos del Estado, provin
ciales o municipales, o de Organismos autónomos del Estado.»

«Artículo doscientos siete.—La incompatibilidad establecida 
en el artículo noventa ;y seis del Estatuto no supone la pérdi
da de la aptitud legal y, por tanto, no obsta para que una 
vez desaparecida dicha incompatibilidad pueda dedaiñiree el 
derecho al percibo de la pensión de que se trata.»

Artículo tercero.—Ija modificación introducida por la 
cincuenta y ocbo/mü novecientos sesenta, de veintidós de 
ciembre, en los artículos sesenta y dnco, sesenta y ocho 7 
sesenta y nueve del Elstatuto de Clases Pasivas se entmCMk 
apllcaole a todos los casos oeunidos en cualquier momento, si 
bien con aplicación, si pirocedlere, de los efectos ecqndnicos de* 
terminados en el artículp noventa y dos. en su redacción dada 
por el articulo primero de esta^ Ley, pero en ningún caso ark- 
tenores al veintitrés de dldenmre de mil novecientos sesenta, 
fecha de pubUoadón de la citada Ley cincuenta y ooho/nnU 
novecientos seaenta.

DISPOSICION DÍE3ROOATOB1A

8e derogan los artículos ciento ochenta y siete, ciento no
venta y tres, eiento noventa y cuatro, doscientos dos, doscientos 
cuatro del Reglamento de veintiuno de noviembre de mil no
vecientos veintisiete, y en geifétall cuantos se opongan a lo que 
en la presente Ley se estableoe.

DSSPOSICIIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los acuerdos dictados antes de la publicadión de 
esta Ley en forma distinta a lo que ^ ella sé establece serán 
revisahles a instancia de parte legítima formulada ante el Cen
tro u Organismo competente.

Segunda.—Las solicitudes de revisión de acuerdos denegato
rios de derechos pasivos por causa de prescripción o la petición 
de coneeaipnes que a tenor de ios preceptos ahteriores a la 
presente Ley estuvieran prescritas surtirán efectos económicos 
desde el día de la presentación de la sdlioitud

Teroera.--OuaxKio en virtud de lo que en esta Ley ae diapu» 
ne se soUcite copartícipar en una pensión ya declarada, se 
estará en cuanto a efectos econ^oos a lo cUspueeto en el 
artíoulo veintiocho del Reglamento de Olases Pasivas.

Cuarta.—La concesión de haberes o penaioDes de las regu
ladas por el artíoulo setenta y dos del BSetatuto y que hayan 
sido solicitadas antes de la puhUoación de la presente Ley,.
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los efectos económicos serán los previstos en el articulo veinte 
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecieíitos cin
cuenta y siete y en sus disposiciones complemLiiiarias

Quinta.—^En los demás casos los efectos económicos de las 
coifcesiones serán los establecidos en la legislación general, con 
las modificaciones- introducidas por la presente Ley, sin que 

^ en ningún caso puedan ser anteriores a la fecha de publicación 
de la misma.

DISPOSICION FINAL

Las modificaciones que se introducen por la presente Ley 
en la legislación general de Clases Pasivas se entenderán igual
mente aplicables cuand-cKse trate de derechos.pasivos de cual
quier Ciase establecidos o regulados por disposiciones especiales 
que se encuentren actualmente en vigor, y que se satisfagan 
con cargo a la- sección sexta, de las Obligaciones generales de 
los Presupuestos Generales del Estado

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 194/1964, de 24 de dicievibre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 2,023.863 pesetas al Minis
terio de Agricultura para la aplicación del Decreto nú
mero 55, de 17 de enero de 1963, sobre salario mínimo 
al personal jornalero de la Dirección General de Gana- 

* derla por devengos de 1963
El.Decreto número cincuenta y cinco, de diecisiete de enero 

de mil novecientos sesenta y tres, que estableció un jornal 
mínimo para todo el person^al asalariado, es de aplicación al de 
la Administración estatal en cuánto ésta actúa como patrono.

,, .Por lo que se refiere al ejercicio de mil novecientos sesenta 
y tres, el personal jornalero afecto a lós sérvicios de la Dirección 
General de Ganadería no ha podido percibir la totalidad de 
los emolumentos que le correvsponden por insuficiencia del 
correspondiente crédito presupuesto, y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un, crédito extraordinario de 
dos millones veintitrés mil ochocientas sesenta y tres pesetas, 
aplicado al Presupuesto'en vigor de la Sección veintiuno de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
Agricultura»; capítulo cien, «Personal»; artículo ciento cuarenta, 
«Jornales»; servicio cuatrocientos cinco, «Dirección General de 
Ganadería»; concepto nuevo cuatrocientos cinco-ciento cuarenta 
y cuatro, «Para satisfacer al personal jornalero el salario mínimo 
correspondiente al año mil novecientos sesenta y tres, en apli
cación del Decreto número cincuenta y cinco, de diecisiete de 
enero del mismo año».

Artículo segundo.—^E1 importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta f uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pa«*do a -veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y .cuatro.

^ FRANCISCO FRANCO

LEY 195/1964, de 24 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.828,260 pesetas al Minis
terio del Aire, con destino a satisfacer a la «Agrupación 
de Aseguradores de Riesgos de Aviacióny> indemnización 
por perjuicios ocasionados en accidente ocurrido en el 
aeropuerto de San Luis (Mahón).

La Sala IV del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 
el recurso contencioso-administrativo presentado por la «Agru
pación de Aseguradores de Riesgos de Aviación», en relación 
con una indemnización por perjuicios ocasionados en accidente 
ocurrido en el Aeropuerto de San Luis (Mahón), condenando 
a la Administración a indemnizar los daños causados por el 
aludido accidente, que ocurrió el trece de, marzo de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

Habiéndose determinado, en trámite de ejecución, la canti
dad que debe abonar la Administración por dicha responsabili

dad, y no figurando en el vigente Presupuesto crédito adecuado 
al que aplicar la misma, de conformidad con la propuesta ela- 
oorada por las Cortés Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
un millón ochocientas veintiocho mil doscientas sesenta pe
setas, al Presupuesto en vigor de la Sección veintidós de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del 
Aire»; capítulo trescientos, «Gastos de los Servicios»; artícu
lo trescientos cincuenta, «Otros gastos , ordinarios»; servicio 
cuatrocientos treinta y uno, «Intendencia Central»; concepto 
cuatrocientos treinta y uno-trescientos cincuenta , y uno, partida 
nueva. «Para abonar a la ''Agrupación de Aseguradores de 
Riesgos de Aviación’’ la indemnización de los perjuicios ocasio
nados en accidente ocurrido en el Aeropuerto de San Luis- 
(Mahón) el'trece de marzo de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en cumplimiento de sentencia de la Sala IV del Tribunal 
Supremo de dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro».

Artículo segundo.—El importé a que asciende el mencionado 
crédito'extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuátro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 196/1964, de 24 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 2.000.000 de pesetas al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores con destino a la aporta- 

y' ción española a la construcción íte una iglesia parroquial 
en Ramrahica (Perú).

La Iglesia Parroquial del pueblo peruano de Ramrahica que
dó destruida recientemente por la avalancha que sufrió dicha 
población, y el Gobierno español acordó sufragar los gastos de 
la coinstrucción de una nueva, mediante la correspondiente 
aportación. ' / ’

Colocada por nuestro Embajador en aquel país la primera 
piedra en veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta 
jr dos, ha llegado el momento de hacer efectiva la donación 
acordada; en su virtud, y de conformidad con la propuesta 
elaborada por las cortes Españolas,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
dos millones de pesetas, aplicado ai Presupuesto en vigor de la 
sección doce de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo cuatrocientos, 
«Obvenciones, auxilios, participaciones en ingresos y financia
ciones. Para gastos corrientes»; artículo cuatrocientos treinta, 
«A favor de particulares»; servicio ciento cincuenta y uno, «Mi
nisterio, Subsecretaría y Servicios generales»; concepto ciento 
cincuenta y uno-cuatrocientos treinta y nueve, subconcepto adi
cional, «Aportación de España a la construcción de la Iglesia 
Parroquial de Ramrahica (Perú)». (Por úna sola vez.)

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda ‘ Pública.

bada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PÍIANCO

LEY 197/1964, de 24 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 6.480,000 pesetas al Minis
terio de Educación Nacional y fijación en cada uno de 
los ejercicios de 1965, 1966 y 1967 de una anualidad de 
3.240.000 pesetas para colaborar en la campaña de sal
vamento de los monumentos de Nubia (Egipto),

Los trabajos que en la RAÜ se están llevando a cabo para 
la construcción de la presa de Assuan en el Valle del Nüo, ori
ginarán que grandes extensiones de terreno queden anegadas 
por las aguas, y como en ellas se encuentran importantes mo-


